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Ilmo. SY'.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa OlLa Albaida Industrial,
Sociedad Anónima.. , solidt.ando prórroga y modificación del
régimen de ttáfico de perfeccionamiento activo para la impor
tación de fibras textn~$ discontinua.') acrílicas y la exporta
ción de hilados de dic:has i'ibras, autorizado por Ordenes mi
nisteriales de 1.> de octubre de 1961 (.Boletín Oficial del Es
tad05 de 13 de noviembre), prorrogada por la de 19 de diciembre
de 1983 (.Bolelin Oficial del Estado. de 27 de enero de 19841.

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado ",,7 propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha r9suelto:

Prim?ro.-Prorrogar hasta el :lO de junio de 1985. a part.ir del
30 de iun~o de 1984. el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo a la firma ·La Albaida Industrial, S. A.• , con domicilio
en Albaeja (Valencia). apartado 2. y NIF A 46021580.

Sf'~ulldo.-Modificar en la Orden ministf'riaJ de 15 de oc
tuhre de 1931 (.Boletín Oficial del Estado. del 13 de noviem
bl'c) la dpS{Tiprión de las mercancías de importación, que deberá
d'""cir como sIgue: .

Las mercancías de importación senin las siguientes:

Fibr~s textiles discontinuas acrílicas de titulo 6; 8,5; 13; 20
dte:x, de longitud de oorte 110-120 y 150 centímet.ros, rizados,
crudos, P. E. 56.01.15.

Tercero.-EI interesado queda obligado a declHrar en la do·
cu~entación aduanera de exportación y en la correspondIente
hOJa de detalle. por cada producto exportado, las composiciones
de las materias primas empkoadas, determinantes del benefecio
fiscal, asl como calidades, tipos (acabados, colores, especUic"
ClOnes parhcula.res, formas de presentación), dimension~s y de~
má~ caracterlstlCas que las Identifiquen y distinga.n de airas
Similares y que en cualquier caso deberán coincidj¡", re5pecti
vamente, con las mercanclas previamenta Importadas o que
en su compensación se importen posteriormente, a fin de que

diendo la Dirección General de Exportación, si lo estima opor
tuno, autorizar exportaciones a los demás países.

L86 exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadr.s fuera del área aduanera también 58 beneficiarán del
r6g~men de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas
coDdiciones que las destinadas al extranjero.

Stiptimo.-El plazo para la transformación y exportación en
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos
8ll09, si bien para optar por primera vez a este sistema habran
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden ministerial de la Preside!lcia. del Gobierno d"3 20 de no
viembre de 1975 y en el punto 6.0 de la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Octavo.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo, asl corno los productos terminados
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de inspec
ción.

Las exportaciones que se hayan efectuado desde elIde julio
de 1983 hasta la aludida fecha de publican6n en el .Boletín
Oficial del Estado» podrán acogerse tamhién a los beneficios
correspondientes, siempre que se haya necho constar en la li·
cencia de exportación y en la restante documentación aduane
ra de despacho la referencia de estar en trámite de resolución.
Para estas exportacíones, los plazos señalados comenzaran a
contarse desde la fecha de publicación de esta Orden en el
•BoleUn Oficial del Estado•.

Noveno-Esta autonzación se regira, en todo aquello relativo
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en
la presente Orden ministerial, por la normativa que se d€lriva
de l~ siguientes disposiciones;

Decreto 149211975 (.Boletín Oficial del Estado. número 185l.
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 (. Boletin Oficial del Estado. número l82J.
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(·Boletin OfiCIal del Estado. número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(.Boletín Oficial del Estado. número 53)
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo

de 1976 (.Boletín Oficia.l del Estado» numero 77)

Décimo.-La Dirección General de Aduanrs y la Dirección
General de EX[Jor1aríón, dentro de sus respectivas competen
Cl~,- adoptal'an las. ,":ledidas adecuadas para la correcta epli
caclOn y desen\'ol\;¡mlento de la presente autorización.

1..0 que comunico a V. 1. para su conocImiento y efectos.
Dios guarde a V I
Madrid.. 30 d.' agosto de 19&4 -P D, el Dirc.:ctor general de

ExportaGJon, ApolonlO RUIZ LIgero.

Iltmo. Sr DJrl~C'lür gpn~ral de Exportación

20439

20438 OR.Df:.;N de 30 de a9G!ito de lOH4 nOr in que se pro·
rroga y modifica a la firma .La Albaida Indus
trial, S. A ... el régimen de trdfico de perfecciona
miento activo para la importación de fibras texti
les discontinuas acrtlicas v la exportación de
hilados df:J dichas fibras -

la Aduana, h"bida cuenta de tal declaraci6n y de las compro
baciones Que estime convenlen'te reahzar, entre ellas la ex"
tracción de muestras para su revisión o análisis por el Labora
torio Central de Aduanas, pueda autorizar la, correspondiente
hOJa de detalle.

Se mantiene en vigor el resto de los extremos de la Orden
ministerial que ahora se prorroga y modifica.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 30 de agosto de 1964.-P. D., el Director general de

Exportaci6n, Apo]onio Rulz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

RESOLUCJON de 18 de junio de 1984, de la Direc·
ción General de PolitiGa Arancelaria e Importación,
por la que se modifiGa la autorización-particular
otorgada a la Empresa .Babcoc" .. WilCox Espafio
la, S. A .• , para la fabricación mixta de conjuntos
de tubertas y accesorios, para le s sistemas princi-
pales de la centra· térmica de Abofio, grupo 11.
partidas arancelarias 73.18 )/ 73.00.

El Decreto 64611971. de 11 "e marzo (.Boletln Oficial del
Es~ado. de 5 de abriD, aprobó la resolucl6n-tlpo para la cons
trucci6n. en régimen de fabricacióa mixta, de conjuntos de
tuberias y accesorios para los eistemas principales en centre.les
térmires convencionales. Esta resoluCión ha sido prorrogada y
mcd;ficada por Decreto 653 '1975, de 3 abril (.Boletln Oficial
del Estado del 23) modificada por Real Deoreto 3097/1976,
de 3 de diciembre (.Boletín Oficial del Estado. de 19 de ene
ro d" 19771 Y prorrogada por Reales Decretos 1631/1977, de 3 de
mayo ¡.boletin Oficial del Est.ado. de 6 de julio), y 1043/1960,
de 19 de mUjo (.Boletin Oficial del Estado. de 6 de junlol.

Por Pesoluci6n de la DIrección General de PallUca Arance
la rla e Importación de 9 de fehrero Je 1963 (.Boletln OficIal
del Esta<lo. de 5 de marzo) &e otorgaron a la Empresa -Bah
cock & W,lcox E.pañola, S. A.•. los beneficios del régimen de
fal'ricAcié'~l.. mixta para la constr'·cción de conjuntos de tubet18s
V accesori - s, para los sistemas dncipales de la central térmica
de Aboño, grupo JI.

Habié: 1 :e producido diversas modificaciones' en el proyecto
suministro de los citados equipos, se ha experimentado una

variación E:n los grados de na ol1u.lizaci6n e import.ación, Por
ello se hace preciso modificar la citada autorización-particular
pn el sentido de establee _l nuevas grados de nacionalización
t-. importación y sustituir el anexo en el que figuran los ele·
m }s a importar.

En su virtud, y de acuerdo COn los informes de la Dirección
Genpr3.] ('e Industrias SideromL.talúrgicas y Navales de 24 de
noviembre de 1983, 15 de marzo y 25 de mayo de 1964, esta
DirecCión General de Polil.ica Are.ncelaria e Importación ha
disput>sto:

Primero.-La cláusula 3.' de la autorizacl6n-particular de
9 de febrero de 1983. otorga('d a la Empresa .Babcock &
v\"¡lcox fspañola. S. A.• para 18 fa.bricación mixta de conjuntos
d Q tubp.rías y accesorios. para los sistemas principales de la
central tél'Tlica da Aboño, grup' 11, queda sin efecto y sustituIda
por h r ue se transcribe a continuación:

3.' Se fij'a en el 70,69' por 10<' el grado de nacionalización
de estos conluntos de tuberis-s V accesorios. Por consiguiente,
las importaciones a que se refiere la cláusula anterior no podrán
exceder ~hbalmente del 29.31 por 100 del preolo de venta a pIe
de fábrica de dichos conjuntos. Por ser los conjuntos de tuber1as
elementos que han de monté~rse cin situ», se entiende por pie
de fabrica su emplazamiento definitivo.

Segunc'o-EI anexo de la autorizaci6n-particular de 9 de
febrero ue 1983 queda sin efecto. sit'r..do sustituido por el que
Ilparece ' njdo a esta Resolución. .

Tercero.-A los efectos establecidos en las cláusulas 5.- y
noventa, se entenderá que al provecto inicial, al que se hace
ref~renc:a en tales clausulas, deberán incorporarsd las mo<hfi·
cacionea recogidas en los escritos presentados por .Babcok &
Wiloox E'pañola. S A .• Y en lo, informes de la DirecciOn
General de Industrias Siderometalúrgicas y "'lavales.

Cuarto La presente Resolución tendrá efectos a partir del
día de su fecha,

: la :riG 18 de iunio de ~u"'.-l- Director general. Aniceta
M(Jft'l}U Morf":1o.

ANEXO

Helación de elementos a importar para la fabriC:A.ción mix ~a de
conjuntl)s dE' tutlpl'las y accesori,¡s pan~ los sistemas principales
de j t ~ I térmica de Aboiio, gru"o 11. con una potencia
nominal de 5;;0 MW.

Descripción: Tubería; sel omotores i accesorios tubE'rí~, y
varios.

Importadores, .Babcock & Wilcox Española, S. A .• e .Hidro
eléct.rica del Cantábrico, S. A.'.


